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GILABERT MUÑOZ,  RAFAEL

C. Negur igane núm. 34 2D

48940 LEOIA

Por la presente se t raslada acuerdo adoptado por la :Junta de Gobierno Local  en su sesión ordinar ia
de fecha 15 de octubre de 2008, que se transcr ibe a cont inuación, a reserva de la redacción que
resulte de la aprobación del Acta de acuerdo con el artículo 206 y 208 del RD 25óB/1986 ROF,
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

¿. Anen DE SERVIcIos TERRIToRIALES

4.1 Asuntos del Territorio, Vivienda y Sostenibilidad

4.1 .1. Licencias urbaníst icas

4.1.1.2. Aprobación, si procede, de la modificación del sistema de actuación urbanística del
Polígono de actuación urbanística PAU 09 "Massos d'en Blader"

ldentificación del expediente: Modificación del sistema de actuación urbanística del Polígono
de actuación urbaníst ica PAU 09 "Masos d'en Blader"

Expediente núm.:
Trámite:

38/2008 PG/jg/planeamiento i gestión
Aprobación definitiva

Hechos
1. El Plan de Ordenación Urbaníst ica Municipal (POUM) de Mont-roig del Camp fue aprobado

definit ivamente por la Comisión Terri tor ial de Urbanismo de Tarragona en fecha 30 de noviembre
de 200ó, y se publicó en el DOGC núm. 4869 de fecha 25 de abril de 2007.

2. El POUM creó, en el ámbito del anterior Plan Parcial Massos d'en Blader -sector 51 del anterior
Plan general de ordenación urbaníst ica- el Polígono de actuación urbaníst ica en suelo urbano
PAU 09 "Massos d'en Blader".

3. El POUM crea este PAU con el objetivo de dejar la urbanización en buenas condiciones y conectar
el alcantari l lado de aguas residuales a la red de la Agencia Catalana del Agua; y acabar de
material izar la cesión pendiente de sistemas.

4. El ámbito del PAU es el sector de suelo urbano consolidado muy edif icado, del imitado al norte y
levante por suelo no urbanizables, a poniente por las urbanizaciones Solemio y Pinos de Miramar
y los sectores del Suelo urbanizable no del imitado SUND 0ó "Clot d'en Xon" y SUND 7 "Massos

d'en Blader". Su superf icie es de 44,29 Ha.

5. En fecha 1ó de abri l  de 2008 se aprobó inicialmente la modif icación del sistema de actuación
urbaníst ica establecido por el POUM, de reparcelación en la modalidad de compensación, del
PAU 09 "Massos d'en Blader", para que pasara a ser de reparcelación en la modalidad de
cooperación.
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6. El  acuerdo anter ior  se not i f icó a los interesados y se somet ió a información públ ica.  La Ent idad

urbaníst ica colaboradora de conservación de Massos d'en Blader presentó en fecha 2 de junio de

2008 un pl iego de alegaciones al  acuerdo de aprobación in ic ia l .  El  técnico de la administración
general  de éste Ayuntamiento ha informado favorablemente la desest imación de las alegaciones
presentadas.

7.  El  acuerdo referenciado también aprobaba la creación de una comisión formada por

representantes municipales y vecinos de la urbanización, como instrumento de part ic ipación

ciudadana para hacer el  seguimiento de las acciones que se desarrol len.

Fundamento de Derecho
1 .  E l  D e c r e t o L e g i s l a t i v o l / 2 O O 5 , d e 2 6 d e j u l i o , p o r e l  c u a l  s e a p r u e b a e l  T e x t o R e f u n d i d o d e l a L e y

de urbanismo (en adelante TRLU),  regula en su t í tu lo lV la gest ión urbaníst ica.  Concretamente el

art ículo 113 regula la t ramitación de los instrumentos de gest ión urbaníst ica,  entre los cuales la

determinación del  s istema de actuación y de la modal idad de éste que no sean establecidas por

los planes urbaníst icos,  y la modif icación del  s istema o de la modal idad, sean o no establecidos
por los planes urbaníst icos

2. El procedimiento establecido por el artículo anteriormente referenciado requiere aprobación

inic ia l  y aprobación def in i t iva por la administración actuante,  en este caso el  Ayuntamiento de

Mont-roig del  Camp, y información públ ica por un per iodo de un mes, dentro del  cual  se ha de

conceder audiencia a las personas interesadas, con ci ta personal .

3. El artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el cual se aprueba el Texto

refundido de la Ley de urbanismo, desarrol la el  ar t ículo 113 del  TRLU por lo que hace a la

tramitación de los instrumentos de gest ión urbaníst ica.

4.  El  ar t ículo 21.1. j )  de la LeyT/1985, de 2de abr i l ,  reguladora de bases de régimen local  establece

que la competencia en la aprobación de los instrumentos de gest ión urbaníst ica corresponde al

Alcalde. Esta competencia está delegada en la Junta de gobierno local  por resolución de Alcaldía

núm. 3/2007, publ icada al  BOP núm. 184/2007, de7 de agosto.

La Junta de Gobierno Local  acuerda:
1.  Desest imar las alegaciones presentadas por la Ent idad urbaníst ica colaboradora de conservación

Massos d'en Blader en fecha 2 de junio de 2008, por no desvir tuar jur íd icamente la modif icación

del  s istema de actuación urbaníst ica del  Pol ígono de actuación urbaníst ica PAU 09 "Massos d'en

Blader "

2. Aprobar definit ivamente la modificación del sistema de actuación urbanística del Polígono de

actuación urbaníst ica PAU 09 "Massos d'en Blader" del  Plan de ordenación urbaníst ica municipal

de Mont-roig del  Camp la ejecución del  cual  se l levará a cabo por el  s istema de reparcelación en

la  moda l idad de  cooperac ión .

3.  Trasladar esta resolución a la Comisión terr i tor ia l  de urbanismo de Tarragona.

4. Publicar este acuerdo y notif icarlo a las personas propietarias del polígono que se trata y al resto

.de personas interesadas en el expediente.

5.  Nombrar miembros de la comisión de part ic ipación ciudadan a,  para real izar el  seguimiento de las

acciones que se desarrol len,  las persones siguientes:

-  Car los Cart ie l  Serrano, regidor de urbanismo, presidente de la comisión.



- Octavi Anguera Ortiga, secretario de la comisión.
-  Rafael  Gi labert  Muñoz.
-  José Meneses Laserna.
-  Fe l i c iano Ben l l iu re  Andr ieu .
-  Sandra Bernabeu Souyr i .
-  Do lo rs  P lana.

Pie de recurso

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, pueden interponer recurso

contencioso-administratívo ante del Juzgado Contencioso-Administrativo de Tarragona en el plazo de

dos meses a contar des de la notif icación. Alternativamente y de forma potestativa, pueden

interponer recurso de reposic ión ante del  mismo órgano que la ha dictado, en el  p lazo de un mes a

contar des de la not i f icación. lgualmente puede interponer cualquier otro recurso que est imen

procedente.

Lo que se les comunica para su conocimiento y a efectos oportunos.

Atentamente,

El Secr rio General

Enr ic B¡dó

Mont-roig del Camp, 15 de octubre de 2008
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